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Resumen: 
 

La presente tesis se encarga de plantear un rediseño de un proceso de recaudación de 
impuestos de una Municipalidad de Lima Metropolitana con el objetivo de proponer un 
proceso eficiente y eficaz. Además, se hace énfasis en la creación de una cultura 
tributaria hacia los contribuyentes para que cumplan con el pago de sus impuestos 
voluntariamente con la finalidad de que comprendan que es su obligación como 
ciudadanos. 

Por lo tanto, es necesario contar con la participación de las autoridades competentes 
que conjuntamente con las regulaciones estipuladas puedan crear mecanismos para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias. Por ende, la Ley Orgánica de 
Municipalidades es una norma que tiene la finalidad de brindar herramientas para que 
los municipios interactúen con los ciudadanos y, a la vez, con entidades públicas y 
privadas para cumplir con la recaudación tributaria. 

Finalmente, es importante comprender que la recaudación de impuestos es un medio 
de financiamiento que va a contribuir en el desarrollo, social, económico y ambiental 
satisfaciendo las necesidades comunes dentro de una sociedad. Por ello, se espera 
que las autoridades se comprometan en buscar mejores alternativas de solución para 
mejorar los procesos de recaudación de impuestos aplicando la reingeniería y, también, 
logrando crear una cultura tributaria en los ciudadanos para beneficio de toda la 
sociedad 

Abstract: 

 
This thesis is responsible for proposing a redesign of a tax collection process of a 
metropolitan municipality of Lima with the aim of proposing an efficient and effective 
process. In addition, emphasis is placed on the creation of a tax culture towards 
taxpayers so that they comply with the payment of their voluntary taxes so that they 
understand that it is their obligation as citizens. 

Therefore, it is necessary to have the participation of the competent authorities that 
together with the stipulated regulations can create mechanisms for compliance with tax 
obligations. Therefore, the organic law of municipalities is a rule aims to provide tools for 
municipalities to interact with citizens and, at the same time, with public and private 
entities to comply with tax collection. 

Finally, it is important to understand that tax collection is a means of financing that will 
contribute to development, social, economic and environmental, satisfying the common 
needs within a society.  For this reason, it is expected that the authorities will commit 
themselves to seek better alternative solutions to improve the tax collection processes 
by applying reengineering and, also, managing to create a tax culture among citizens for 
the benefit of the whole society. 
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1. Planeamiento del proyecto:  
 
Título:  

“Propuesta de rediseño de procesos del área de recaudación de impuestos de 
una Municipalidad de Lima Metropolitana”  

2. Diagnóstico Situacional: 
 
Para el presente proyecto de investigación se tomará como medio de análisis a 
la Municipalidad de Lince en la cual se hará una indagación sobre su proceso 
actual de recaudación de impuestos. 
 

2.1. Naturaleza del negocio: 
 
Con respecto a la naturaleza de dicha Municipalidad esta debe velar por el 
bien común del distrito el cual debe tener regulaciones que se deben acatar  
para poder satisfacer las necesidades de los habitantes. Por ello, según la 
Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, menciona que “los 
concejos municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la 
aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los asuntos administrativos 
concernientes a su organización interna, los resuelven a través de 
resoluciones de concejo” (2003). Por lo tanto, se encargan de la 
administración de las ordenanzas para que estás se ejecuten logrando 
resolver las necesidades del distrito. 
 

2.2. Reseña Histórica: 
 
En el caso del Distrito de Lince, existe poca información sobre su historia; 
sin embargo, existen datos que nos pueden ayudar a conocer la creación 
de dicho distrito.  
 
La historia remota cuando Don Fernando de Lince Chávez de la Rosa se 
casó con María Mercedes Ramos, al quedar viuda vendió el “Fundo Lince” 
el cual fue usado para la agricultura. En la década del siglo XX dicho fundo 
fue vendido a unos hermanos (Roberto y Manuel Risso) momento en el cual 
ya se habían construido viviendas y para el año de 1916 ya se habían 
empadronado a 16,000 habitantes, es así que para el 18 de mayo de 1936 
se creó el Distrito de Lince por medio de la Resolución Legislativa N° 8281 
y el 10 de octubre de 1945 se designa a su primer Alcalde Don Juan Raúl 
Velásquez Gamarra (Municipalidad de Lince 2019). 
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2.3. Ley y regulación Aplicables: 
 
Con respecto a las regulaciones encontramos a la Ley N° 27972 – Ley 
Orgánica de Municipalidades la cual es una regulación que se encarga de 
buscar el buen funcionamiento de dichas entidades, la aplicación de sus 
deberes y funciones, como también, todas aquellas normas que van a 
regular las actividades para la búsqueda del bien común. Por otro lado, 
existen otras leyes que se encuentra modificando a la Ley Orgánica 
Municipal N° 27972, por ende, están implicadas en dicha municipalidad. Por 
ello en su página web (Municipalidad de Lince 2019) se encuentra lo 
siguiente:   
 

 LEY Nº 28268 - Ley que modifica el artículo 17º de la Ley Orgánica 
de Municipalidades 

 LEY Nº 28437 - Ley que modifica la Décimo Cuarta Disposición 
Complementaria de la Ley Nº 27972 

 LEY Nº 28458 - Ley que establece plazo para la adecuación de las 
Municipalidades de Centros Poblados a la Ley N° 27972. 

 LEY Nº 28961 - Ley que modifica los artículos 22º y 25º de la Ley Nº 
27972 

Además, existen ordenanzas que afectan a dicha municipalidad como la 

ORD N° 393-2017-MDL y la ORD N° 346-2015-MDL las cuales ayudan a 

regular las actividades que realiza la municipalidad. 

 

2.4. Misión y Visión: 
 
Misión:  
 “Promover el desarrollo integral, sostenible y armónico del distrito de Lince, 
de manera eficiente, transparente, responsable  y con identidad cultural” 
(Municipalidad de Lince 2019). 
 

2.5. Valores: 
 
Dentro de cada institución es importante que esta cuente con valores que 
sean los pilares para normar el ambiente organizacional en las diversas 
empresas.  En este caso, los valores que rigen a la Municipalidad de Lince 
son los siguientes: honradez, transparencia, trabajo en equipo, lealtad, 
identidad, respeto, eficiencia, solidaridad y responsabilidad (Municipalidad 
de Lince 2019). 
 
A partir de ello se puede concluir que esta Municipalidad se enfoca en 
realizar un trabajo eficiente. Por ello, todos los procesos que esta emplee 
deberían reflejar ello en sus diversas áreas. 
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2.6. Mercado y Objetivos: 
 
La Municipalidad de Lince tiene la finalidad de buscar el desarrollo del 
distrito. Por ello, se encarga de crear programas que conjuntamente con las 
normativas existentes busquen el bienestar de la población. 
 
Dentro de los objetivos estratégicos institucionales de la Municipalidad de 
Lince son los siguientes: “ mejorar las condiciones de habitabilidad, mejorar 
el desarrollo humano y estilos de vida saludable en la población, fortalecer 
la gestión ambiental sostenible en beneficio de los ciudadanos del distrito, 
reducir los índices de inseguridad Ciudadana que afectan a la población, 
fortalecer la Gestión Institucional de la, promover la gestión del riesgo de 
desastres en el distrito de Lince y mejorar los niveles de Competitividad” 
(Municipalidad de Lince 2019). 

 

2.7. Servicios ofrecidos: 
 
La Municipalidad de Lince brinda diversos servicios que se han encontrado 
en su página web (Municipalidad de Lince 2019) algunos de ellos se 
muestran a continuación: 
 

 Educación y Cultura: En este caso la municipalidad brinda 
programas para el distrito con el fin de incentivar el estudio y 
aprendizaje de la comunidad. Por ello, ha implementado programas 
que generen una participación activa por lo que se implementó la 
biblioteca municipal y una ludoteca dirigida para los niños. 
 

 Salud: Esta municipalidad se preocupa por el bienestar de salubridad 
de la población por lo que existe un consultoría médica municipal con 
diversas especialidades para brindar a la población. 
 

 Deportes: Dicha municipalidad brinda diversos deportes para 
incentivar la vida saludable de los ciudadanos como aeróbicos, tai 
chi, vóley, futbol, entre otros. 
 

 Vaso de Leche: Este servicio ayuda a contribuir en la alimentación a 
ciertos grupos vulnerable de la población, sobre todo, enfocados en 
los niños y adultos mayores. 
 

 OMAPED: Es una institución dirigida para las personas que tienen 
discapacidades a través de ella la municipalidad presenta diversos 
talleres como danza, teatro, música, entre otros. 
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 Seguridad Ciudadana: Esta municipalidad cuenta con programas de 
seguridad para velar por la integridad física de los ciudadanos de 
este distrito.  

 

2.8. Organización: 
 
La organización de una entidad es indispensable debido a que nos ayuda a 
conocer con exactitud las funciones que realiza cada integrante para comprender 
mejor los procesos de la organización. 
 
A continuación se presentará el organigrama de la Municipalidad de Lince 2019: 
 

1. Organigrama de la Municipalidad de Lince 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
         Fuente: Página Web – Municipalidad de Lince 

Elaboración: Propia 
 
Con respecto a la página web (Municipalidad de Lince 2019) se ha encontrado 
información que detalla lo siguiente:  
 

 Concejo Municipal: Dentro de este encontramos a los regidores, concejo de 
coordinación local y las juntas vecinales.  

 Alcaldía: En ella encontramos un órgano de control institucional, procuraduría 
municipal  

 Secretaria: se encuentra la subgerencia de atención al ciudadano y gestión 
documental para brindar un mejor servicio a los habitantes. 

 Gerencia de Administración de finanzas: están las áreas de recursos humanos, 
logística y control patrimonial, contabilidad, tesorería y el área de tecnología de la 
información. 
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 Gerencia de Administración Tributaria: se encuentra el área de fiscalización 
tributaria, registro y atención al cliente, entre otras. 

 Gerencia de Desarrollo Urbano: encontramos áreas como desarrollo económico, 
área de riesgo de desastres, etc. 

 Gerencia de seguridad ciudadana: se encuentra el área de serenazgo. 

 Gerencia de desarrollo humano: están presentes áreas como educación, cultura, 
programas sociales, entre otros. 

 Gerencia de Gestión Ambiental: encontramos el área que se encarga de todas 
aquellas operaciones que influyen en el medio ambiente. 

 

2.9. Matriz FODA: 
 
La matriz FODA es de mucha importancia debido a que es un medio que nos 
permite analizar las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas de una 
entidad de acuerdo a las variables internas y externas de la empresa.  
 
A continuación se detallará la matriz FODA de la municipalidad: 
 

2. Gráfico FODA 

 
Fuente: Plan Estratégico Institucional – Municipalidad de Lince 
Elaboración: Propia 
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3. Problemática Identificada:  
 

En nuestro país, Perú, existe una gran deficiencia al momento de realizar la 
recaudación tributaria la cual es primordial para el desarrollo de una población. Por 
ello, las municipalidades son una de las instituciones que se encargan de recaudar 
distintos impuestos con la finalidad de poder cumplir con actividades para el bien 
común como velar por la limpieza de las calles, la seguridad, buena infraestructura 
en colegios y hospitales públicos, entre otros. Sin embargo, existen personas que 
no cumplen con pagar a tiempo con sus impuestos, ya que “seis de cada 10 
limeños demoran en pagar los arbitrios e impuestos prediales en sus respectivos 
distritos, según una estimación realizada por la Cámara de Comercio de Lima” 
(Diario el Correo 2019). Por lo tanto, es importante tomar conciencia sobre dicho 
tema y buscar una solución eficiente sobre los procesos de recaudación que se 
aplican en las municipalidades y lograr obtener un proceso más eficaz que genere 
mayor rentabilidad a los municipios. 

3.1. Antecedentes del problema:  
 

A lo largo de nuestra historia se han creado diferentes maneras de representar la 
recaudación tributaria en nuestro país. En el caso del mundo andino la tributación 
se ejecutó por medio del concepto de “reciprocidad” por el cual se hacía un 
intercambio a través de la fuerza de trabajo; sin embargo, por el lado del mundo 
occidental el tributo era entendido como una entrega de dinero o de algún 
productos a la autoridad correspondiente y, en la mayoría de los casos, era de 
manera obligatoria (Amasifuen 2015: p. 77). A partir de ello se puede analizar que 
la recaudación tributaria empezó en diferentes épocas, pero representada de 
diferentes maneras.  

Por otro lado, la recaudación tributaria en el siglo XIX, de acuerdo a la primera 
Constitución del Perú en el año de 1823, define que se tiene que presentar el 
Presupuesto General de la República por parte del Poder Ejecutivo, en dicho 
presupuesto se establecía una contribución para cada ciudadano (Amasifuen 
2015: p. 79). Ante ello, se puede analizar que la recaudación de impuestos 
empieza a tener mayor importancia por el Gobierno y empiezan a establecerse 
acuerdos para su ejecución. 

A lo largo de los años la recaudación tributaria ha logrado tener mayor 
preponderancia en la historia del Perú; sin embargo se han ido aplicando de 
diferente manera. Es así que para el año 1991 se genera un proceso de reforma 
desarrollándose una  consolidación institucional de la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) la cual va a tener la función 
de la recaudación de algunos tributos como el del IGV y del Impuesto a la Renta; 
así como también, los tributos encargados a las municipalidades como serán los 
impuestos de alcabala, el impuesto predial, entre otros (Amasifuen 2015: p. 85) 

Por los tanto, las municipalidades son uno de los organismos que se encargan del 
cobro de impuestos para lograr el bien común en una sociedad, ya que a lo largo 
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de los años se han realizado diferentes avances con repuesto a la tributación en 
nuestro país. Por ello, las autoridades deben realizar procesos de recaudación 
más eficientes, ya que en la actualidad existen deficiencias de los procesos de 
recaudación y, además, los ciudadanos deben tener una cultura tributaria porque 
es un objetivo que se tiene que lograr en conjunto 

3.2. Referencias sobre el problema: 
 

A nivel mundial, la OCDE  (Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos)  y la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) 
mencionan que la recaudación tributaria en América Latina y el Caribe  sobre el 
PBI cayó en 0,3 puntos interanual en 2016 debido al aumento de precios de las 
materias primas por lo que esperan que dicha recaudación aumente en los años 
siguientes (El Comercio 2018). 

En el caso de Perú, el Ministro de Economía del Perú, Carlos Olivera, menciona 
que Perú tiene la recaudación tributaria del Perú es una de las más bajas si se 
compara con otros países de la Alianza del Pacífico y América Latina (Universidad 
del Pacífico 2018). Es así que se puede analizar que la recaudación tributaria en 
nuestro país no está pasando por un buen momento. 

3.3. Investigaciones sobre el problema: 
 

Existen diversas investigaciones sobre la recaudación de impuestos en nuestro 
país. Una de ellas es sobre los “Determinantes de la Recaudación de los 
Impuestos Municipales” realizada por el Licenciado en Economía Rafael de los 
Ríos Silva de la Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP) en la cual se 
menciona la importancia de la recaudación tributaria en nuestro país; sin embargo, 
dice que los impuestos municipales no han sido un gran objeto de estudios en los 
últimos años (2017). Por lo tanto, se debería lograr un énfasis en dicho tema y 
buscar una solución a los procesos de recaudación municipal. 

Por otro lado, hay una investigación sobre “La incidencia de los Gobiernos Locales 
en el Impuesto Predial en el Perú” por Javier Alfaro Díaz y Markus Rühling quienes 
mencionan que el impuesto predial es importante dentro de una sociedad y que la 
recaudación tributaria es un medio de financiamiento para los servicios locales, 
además, relacionan la importancia del PBI en relación con la recaudación de 
impuestos (2007). 
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3.4. Determinación del problema: 

 

3.4.1. Problema Principal: 
En el presente trabajo de investigación se plantea elaborar el rediseño del 
proceso de recaudación de impuestos en una municipalidad. Entonces la 
interrogante general sería: 

1. ¿De qué manera el actual proceso de recaudación de impuestos influye en 
las labores de la municipalidad de Lince que implique generar un rediseño de 
este? 

 

 A partir de dicha pregunta se buscará analizar las principales razones que 
nos permitan llegar a la conclusión de que se requiere realizar el rediseño 
del proceso para mejorar el que se tiene actualmente.. 

 

3.4.2. Problemas Específicos:  
Para dicha investigación se tendrá que elaborar algunas preguntas específicas 
para conocer a mayor profundidad el problema. 

1. ¿De qué manera el rediseño del proceso actual beneficiará a la recaudación 
de impuestos en el distrito de Lince? 

 Nos permitirá analizar cuáles serán los beneficios que este rediseño 
generará y, a la vez, analizar las ventajas que este nuevo proceso 
desarrollará en el distrito de Lince. 
 

2. ¿De qué manera se han estado aplicando los beneficios brindados al 
contribuyente, como las amnistías, para el pago de sus impuestos 
municipales? 

 Permitirá evaluar cómo se han aplicado los beneficios a los ciudadanos y 
poder analizar la respuesta que han tenido frente a dichos beneficios. 

 
3. ¿De qué manera se puede generar una cultura tributaria en el contribuyente 

para que cumpla con el pago de sus impuestos? 

 Es importante analizar qué tan necesario consideran, las personas de este 
distrito, pagar los tributos y, a la vez, evaluar de qué manera se pueden 
brindar medios para que puedan desarrollar una cultura tributaria. 

4. Justificación del proyecto de investigación:  
 

El presente trabajo de investigación es importante, ya que se basará en buscar 
una nueva propuesta para el área de recaudación de impuestos de una 
municipalidad mejorando sus medios de financiamiento para la ejecución de 
obras públicas y, a la vez, lograr obtener la participación eficiente de los 
ciudadanos y puedan comprender  que a partir de su cumplimiento con las 
obligaciones tributarias pueden contribuir en el mejoramiento de su distrito. Por 
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otro lado, se buscará que el nuevo proceso de recaudación sea atractivo para los 
ciudadanos buscando su participación voluntaria y así los municipios tengan un 
mayor alcance para cumplir con las necesidades de los pobladores. 

“El objetivo básico de un tributo es la recaudación para el financiamiento de las 
diversas actividades estatales que buscan el bienestar social” (Paredes 2010: pp. 
241). A partir de ello, se entiende que lograr una eficiente recaudación tributaria 
implica lograr un bien común. Por lo tanto, el objetivo de este trabajo no solo 
buscará un rediseño del proceso de recaudación, sino será una investigación de 
doble partida, ya que será un medio que ayude a los ciudadanos a comprender la 
importancia de cumplir con sus obligaciones tributarias a través de un proceso 
atractivo para su cumplimiento.  

Asimismo, es muy común cada año escuchar comentarios de que las 
municipalidades brindan amnistías para que los ciudadanos cumplan con sus 
obligaciones tributarias; sin embargo, a partir de esta investigación se quiere 
lograr que los ciudadanos obtengan una cultura tributaria y entiendan que más 
que una obligación es un deber dentro de la sociedad. Por ello, se buscará que 
se logre una cultura tributaria la cual se basa en que los individuos de una 
sociedad sean conscientes de que se debe aportar con el pago de tributos, ya 
que el Estado los usará para cumplir con su función primaria que es proporcionar 
a la población servicios públicos eficientes y eficaces (Amasifuen 2015: pp. 75). 

Por otro lado, es vital que las autoridades tengan la iniciativa de mejorar su 
proceso de recaudación de impuestos, ya que es un trabajo de todos poder 
contribuir para mejorar con dicho proceso. Por lo cual, por medio de la presente 
investigación quiero involucrarme  como ciudadana con dicho problema y buscar 
una nueva alternativa de solución aplicado a una municipalidad. 

5. Objetivos: 
 
A partir del problema principal y específicos  se han desarrollado los siguientes 
objetivos: 

5.1. Objetivo General: 
 

 “Proponer un rediseño del proceso de recaudación de impuestos 
identificando los principales propósitos que se quieren lograr en este 
rediseño logrando obtener un proceso más eficiente y eficaz”. 

 
La realidad en nuestra sociedad es que existen ciudadanos que no cumplen 
con el pago de sus impuestos por lo que en este caso se busca aplicar un 
rediseño del proceso de recaudación para poder contribuir a una 
recaudación eficiente, aplicada a una municipalidad.   
 
Para desarrollar un rediseño de procesos es primordial saber qué es lo que 
se quiere lograr con el nuevo proceso para poder cumplir con los objetivos 
de la organización, en este caso, mejorar el proceso de recaudación de 
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impuestos de la municipalidad de Lince. Por lo tanto, se investigará si este 
proceso será eficiente para que los ciudadanos cumplan con sus 
obligaciones tributarias; asimismo, analizar de qué manera los funcionarios 
de la municipalidad se encuentran desarrollando el proceso de recaudación 
tributaria y si cumplen con estándares de eficiencia y calidad. 
 
Por lo tanto, para poder comprender la principal razón para hacer un 
rediseño del proceso se tendrá que tener en claro cuáles son las principales 
deficiencias que impiden que se cumpla eficientemente con la recaudación 
de impuestos. Ante ello, lo que se busca lograr es hacer una investigación 
del proceso de recaudación de impuestos actual y poder encontrar las fallas 
que este presente para que de esta manera se pueda implementar  el 
rediseño el cual se encargará de poder mejorar las deficiencias 
encontradas. 
 
Por ello, la posible propuesta de solución que se quiere brindar a dicho 
problema es la aplicación de un nuevo proceso de recaudación de 
impuestos, ya que ello generará un beneficio de doble partida para los 
ciudadanos, como también, para la entidad recaudadora. 
 

5.2. Objetivos Específicos: 
 

 “Evaluar de qué manera el rediseño del proceso actual beneficiará a la 
recaudación de impuestos en el Distrito de Lince” 
 
Al implementar un nuevo proceso, como es en este caso, lo más 
importante es evaluar y analizar cuáles serán los nuevos beneficios que el 
rediseño va a generar. Por ello, se tendrá que hacer una evaluación previa 
para observar de qué manera la  nueva implementación del proceso va a 
cumplir con los objetivos planteados. Por lo tanto, se tendrá que investigar 
sobre los diversos procesos existentes y así aplicar el que generará 
mayores beneficios. 
 
En este caso, se buscará que el nuevo proceso brinde beneficios tanto a 
los ciudadanos y a la municipalidad. Ante ello, se evaluará la influencia del 
nuevo proceso en los ciudadanos para que puedan cumplir con el pago de 
sus tributos y, además, analizar como este rediseño va a facilitar el trabajo 
de la municipalidad para lograr el bien común.   
 

 “Analizar de qué manera se han estado implementando los beneficios 
tributarios para que los ciudadanos cumplan con el pago de sus tributos” 
 
Es muy común ver como se generan incentivos para poder influenciar en 
la otra parte para que cumpla con los objetivos esperados y este 
escenario no es ajeno al momento de la recaudación tributaria, ya que 
existen diversos municipios que se encargan de brindar beneficios a los 
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ciudadanos para que estos cumplan con el pago de sus tributos. Por ello, 
será importante analizar de qué manera dicha municipalidad ha aplicado 
estos beneficios y evaluar la respuesta que tienen los ciudadanos ante 
ello. 
 
Por lo tanto, se tendrá que analizar y evaluar la data que tiene dicha 
municipalidad sobre la aplicación de los diversos beneficios y el impacto 
que ha generado en los ciudadanos con el objetivo de poder mejorarlos o 
hacer una restructuración de dichos beneficios (ya sea en montos o 
plazos). 
 

 “Evaluar como incentivar una cultura tributaria en los contribuyente por 
medio de la implementación de beneficios tributarios” 
 
Para el cumplimiento del pago de los tributos se debe comprender que 
más que una obligación es un deber que como ciudadanos debemos 
cumplir. Por ello, es importante que cada persona deba entender que el 
pago de los tributos es un deber con el cual se debe cumplir, ya que ello 
beneficiará a cada ciudadano debido a que es un medio de financiamiento 
para que se puedan hacer las obras públicas.    
 
Por ello, será necesario buscar mecanismos que nos permitan acercarnos 
a los contribuyentes y poder crear en ellos esa cultura tributaria que será 
beneficioso para todos. 
 

6. Alcances y limitaciones del proyecto: 
 

6.1. Alcances del proyecto: 
 
Alcance Descriptivo 
El presente proyecto de investigación tendrá su desarrollo en el área de 
recaudación de impuestos de una municipalidad de Lima Metropolitana. Por 
lo tanto, se necesitará obtener información sobre su  actual proceso de 
recaudación de impuestos para poder analizarlo. Para ello, se tendrá como 
contacto a un representante de dicha área para tener una mayor visión 
sobre el proceso que realiza. 
 
Por lo tanto, al proponer un rediseño de un proceso, en este caso, de 
recaudación de impuestos, se buscará identificar cuáles son las principales 
razones que han incentivado realizar dicho cambio; asimismo, se tendrá 
que evaluar las deficiencias que el actual proceso tiene para lograr una 
restructuración más eficiente.  
 
Ante ello, el presente proyecto de investigación se basará en analizar el 
actual proceso en todos sus aspectos. En primer lugar, se va a describir al 
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proceso actual y como este se encuentra funcionando. En segundo lugar, 
se evaluará la manera en que la municipalidad se encuentra aplicando  el 
proceso y, finalmente, se hará un análisis para saber cómo se está 
cumpliendo con los objetivos propuestos por la Municipalidad 
implementados  al momento de instalar el actual proceso. 
 
Por otro lado, los contribuyentes son una variable importante en este 
rediseño del proceso, ya que se busca que ellos puedan cumplir 
eficientemente con el pago de sus impuestos. Por lo tanto, se buscará 
mecanismos que puedan ayudar a incentivarlos y crear en ellos una cultura 
tributaria, ya que es importante que entiendan que es un deber que cada 
uno tiene por su condición de ciudadanos. Por ello, se tendrá que analizar 
como el nuevo proceso puede interactuar de forma más eficaz con los 
ciudadanos y lograr cumplir adecuadamente con la recaudación de 
impuestos. 
 
Además, será importante presentar en cifras porcentuales la eficiencia que 
ha generado el actual proceso con la finalidad de poder hacer una 
comparación entre los últimos años y analizar si este ha ido aumentando o 
disminuyendo de porcentaje. Esta variable será clave para poder evaluar 
con mayor exactitud el efecto que presenta el actual proceso. 
 
Finalmente, se espera que dicho proyecto sea de gran ayuda para contribuir 
en esta dificultad que se tiene, que es lograr una recaudación tributaria 
eficiente, ya que se podría aplicar rediseños a los actuales procesos de 
recaudación que generará un beneficio de doble partida tanto para los 
organismos recaudadores y para los contribuyentes. 
  

6.2. Limitaciones del proyecto: 
 

 La información sobre la recaudación de impuestos en nuestro país es 
amplia; sin embargo, no existe información sobre investigaciones de 
rediseños de procesos de recaudación de impuestos municipales. Por lo 
tanto, no se tiene una investigación completa y se tendrá que realizar una 
investigación más exhausta sobre el tema para lograr proponer un rediseño 
de dicho proceso. 

 
La recaudación de impuestos de nuestro país no es muy eficiente, ya que 
hay un gran nivel de personas que no cumplen con el pago de sus 
impuestos a tiempo. Por lo tanto, es un problema persistente al que no se 
ha logrado dar soluciones eficaces por lo que se tendrá que indagar más 
sobre ello para brindar una posible solución al problema. 
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7. Marco Teórico: 

 

7.1. Antecedentes de la investigación: 

A lo largo de los años el pago de los impuestos ha sido primordial dentro de una 
sociedad. Por lo tanto, se han realizado diversas investigaciones sobre ello. En 
este caso se está planteando realizar un análisis con respecto al rediseño de 
recaudación de impuestos de una municipalidad por lo que será necesario poder 
investigar el impacto que dicho tema ha generado anteriormente, de qué manera 
ha sido aplicado, las diversas opiniones generadas y las conclusiones que se 
han obtenido en materia de estudio de dicho proyecto. 

En este caso, los rediseños son una manera de poder hacer una nueva 
estructura o mejoría de los procesos ya existentes con la finalidad de poder 
buscar una mejor eficiencia y eficacia al momento de implementar un proceso de 
rediseño. Asimismo, es muy importante tener en cuenta cuales son los 
principales objetivos que se quieren lograr para poder efectuar de manera más 
precisa el rediseño anhelado.  

La importancia de reingeniería en las diversas entidades es necesaria debido a 
que implica mejorar la aplicación de procesos dentro de ellas. Por lo tanto, se 
entiende como reingeniería al rediseño de un determinado proceso o un cambio 
drástico de un proceso, asimismo, también se refiere al hecho de abandonar 
procesos antiguos con la finalidad de buscar un valor agregado a los que hacen 
uso del servicio o producto ( Escalera, Masa & Rojo 2008: p. 01). Ante ello, 
implementar un rediseño implica dejar de usar procesos pasados con el fin de 
aplicar nuevas metodologías en los procesos para buscar satisfacer 
eficientemente las necesidades de los consumidores. 

El concepto de reingeniería fue propuesta  por Michael Hammer y James 
Champy, asimismo, dicho concepto ha pasado por diversas situaciones a lo largo 
de los años desde su descubrimiento. 

Según Escalera, Masa y García (2008) en su investigación “Implantación de la 
reingeniería por procesos: actividades, técnicas y herramientas” mencionan que 
la reingeniería o rediseño de procesos ha pasado por tres momentos 
importantes, en primer lugar, la etapa del descubrimiento en la cual la 
reingeniería parece como parte del concepto del Management lo cual fue de 
suma importancia en los años 90, en segundo lugar, se encuentra la etapa de 
crisis en la cual se pasa por una situación en la cual la reingeniería no satisfacía 
con obtener los beneficios planteados dicha etapa se generó en los años 90 e 
inicios del nuevo siglo y, finalmente, la etapa del relanzamiento en la cual las 
entidades que han aplicado la reingeniería han obtenido el éxito; sin embargo, 
son conscientes que hay dificultades en la obtención de los objetivos planteados. 
De acuerdo a ello, se analiza que el proceso de reingeniería también tuvo la 



 
17 

presencia de una etapa de crisis la cual se puedo superar con el momento del 
relanzamiento en donde las entidades tenían conocimiento y podían analizar los 
escenarios ya sea para lograr buenos resultados o, también, poder tener 
dificultades en la nueva implementación. Por lo que dichos autores concluyen 
que para lograr efectuar un proceso de reingeniería se han evidenciado etapas 
de crisis que se han podido superar. 

Según Ospina (2006) en su investigación titulada “La reingeniería de procesos: 
una herramienta gerencial para la innovación y mejora de la calidad en las 
organizaciones” menciona a la reingeniería como una dinámica del cambio la 
cual se basa en la reconfiguración de actividades con el objetivo de volver a 
crear procesos para el cambio, pero que ello depende de qué manera las 
organizaciones van a empezar de cero y puedan volver a implementar un análisis 
de cómo realizar el trabajo conjuntamente con la tecnología y las personas para 
lograr una restructuración más completa en las entidades. Ante ello podemos 
definir que para aplicar un proceso de rediseño es necesario incluir dentro del 
proceso a la tecnología, ya que debido a la globalización cada vez se encuentra 
avanzando e innovando constantemente  para mejorar los procesos de 
tecnología y poder estar a la vanguardia de las necesidades de la población 
actual. Además, el capital humano es importante para la aplicación de la 
reingeniería debido a que son quienes se han a encargar de la aplicación de los 
nuevos procesos y analizar si se están cumpliendo los objetivos planteados 
inicialmente. 

Es importante tener en cuenta que es primordial tener contacto con las personas 
las cuales se encuentren más familiarizadas con los procesos que se encuentran 
en etapas de rediseño, ya que ellos tienen un mayor conocimiento sobre el 
funcionamiento y pueden entender de manera más clara el objetivo que se busca 
lograr con dicha restructuración. Según Miguel Angel Mállar  (2015) en su 
investigación titulada “La gestión por procesos: Un enfoque de gestión eficiente” 
menciona que  implementar nuevos procesos o, en todo caso, rediseño de estos 
se tendrá que tener en cuenta a las personas que están involucradas en la 
ejecución de dicho proceso debido a que tiene un  mejor conocimiento de la 
utilización de estos. Por lo tanto, una de las herramientas primordiales e 
importantes para este rediseño son las personas y su desempeño dentro del 
proceso de aplicación de un rediseño. 

Por otro lado, según Escalera, Masa & Rojo (2008) mencionan que existen 3 
herramientas indispensables para lograr el éxito al momento de aplicar la 
reingeniería los cuales se presentan en un gráfico en donde se relaciona al 
cliente, al cambio y la competencia con el objetivo de buscar la satisfacción de 
los consumidores. (Anexo 1) 

Ante ello, se analiza que dentro de la reingeniería hay tres conceptos importantes 
que se basan uno de ellos son los clientes o consumidores los cuales considero 
que son el fin principal de aplicar una reingeniería debido a que se busca 
satisfacer las necesidades de estos de una manera más eficiente sin dejar de 
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lado que las organizaciones también buscan optimizar los procesos para lograr 
obtener un proceso que le genere mayores beneficios a un costo menor. Por otro 
lado, se encuentra el cambio, el cual sería un factor importante debido que al 
momento de realizar una restructuración de procesos la entidad debe estar 
capacitada para poder implementar y comprender los nuevos cambios que se 
han generado en la restructuración para lograr una eficiencia en las operaciones 
ejecutadas y, finalmente, la competencia de cada empresa para estar en la 
capacidad de estar abierta al cambio y buscar nuevas opciones para mejorar sus 
procesos. 

Según Santiago Aguirre Mayorga (2007) en su artículo “Marco metodológico para 
el desarrollo de proyectos de mejoramiento y rediseño de procesos” menciona 
que existen diversas metodologías para lograr una mejor eficiencia en el 
rediseño de procesos por lo que para lograr ello han existido diversas influencias 
sobre investigaciones que han ayudado a desarrollar métodos de mejoramiento 
de procesos, entre ellos la reingeniería, por lo cual menciona que la cadena de 
valor creada por Michael Porter, el ciclo PHVA (Planificar-Hacer-Verificar-Actuar) 
lo cual ha sido indispensable para lograr un adecuado rediseño (p. 23). A partir 
de ello se analiza que existen diversos factores que ayudan a desarrollar una 
reingeniería y considero que sería importante tomar en cuenta la matriz FODA 
(Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas) de una empresa, ya que a 
partir de ello se tendrá en cuenta las variables internas y externas que afectan a 
la entidad para aplicar el rediseño del proceso de manera eficaz teniendo en 
cuenta las variables anteriormente mencionadas. 

Por otro lado, según Juan Bravo Carrasco (2011) en el resumen de su libro 
Gestión de procesos presenta las fases de la gestión de procesos (Anexo 2) la 
cual se encuentra dividida en cuatro ciclos y uno de ellos menciona a la 
intervención de procesos modelados el cual tiene la finalidad de conocer 
previamente los procesos aplicados a partir de 4 fases que son las siguientes: 
(pp. 18 - 19) 

 Gestión Estratégico de procesos: Se encarga de definir los objetivos del 
rediseño con la finalidad de buscar una adecuada optimización de 
procesos. 
 

 Mejorar procesos: tiene la finalidad de mejorar los objetivos planteados en 
la primera fase. 

 

 Rediseñar procesos: por media de la cual se buscará la solución con la 
finalidad de cumplir con los objetivos propuestos. 
 

 Formalizar procesos: tiene la finalidad de que nuevos procesos se 
apliquen y estos se mantenga en la organización. 
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A partir de ello se puede analizar que para aplicar una gestión de procesos es de 
mucha importancia aplicar las fases anteriormente mencionadas debido a que 
son una herramienta que ayudarán a tener mayor claridad al momento de aplicar 
el proceso y tener una visión más amplia de que cada fase es de suma 
importancia para aplicar una reingeniería. 

El rediseño o reingeniería es un mecanismo de mucha importancia en las 
organizaciones debido que es un medio que ayuda a reestructurar los procesos 
que las entidades aplican para desempeñarse exitosamente en una sociedad 
cada vez más competitiva y que se encuentra ligada al avance tecnológico de la 
actualidad. 

Por otro lado, el presente proyecto de investigación también tratará sobre la 
recaudación tributaria la cual ha sido muy relevante e importante a través del 
transcurso de los años y que ha sido un medio de financiamiento por medio del 
pago de los impuestos por parte de los contribuyentes y han se han realizado 
diversas exploraciones sobre dicho tema. 

Según Rafael de los Ríos Silva en su tesis denominada “Determinantes de la 
Recaudación de los Impuesto Municipales” publicada el febrero del 2017 
menciona que se han generado diversos medios como la Ley Orgánica de 
Municipalidades para mejorar la normatividad en estas instituciones, asimismo, 
menciona a la influencia de la Ley de Tributación Municipal que conjuntamente 
con el Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal 
tienen la función de buscar una mayor eficiencia en la recaudación de impuestos 
por parte de las municipalidades. Por lo tanto, es necesario contar con dichas 
normas para el buen funcionamiento de la recaudación de impuestos de los 
municipios por lo que es importante que cada institución se encuentre 
actualizada con todas las regulaciones que se generan constantemente. 

Por otro lado, según Javier Alfaro Díaz y Markus Rühling en su investigación “La 
incidencia de los Gobiernos Locales en el Impuesto Predial en el Perú” publicada 
en enero del 2007 menciona de acuerdo a la investigación realizada que la 
recaudación del impuesto predial he ido aumentado en los últimos años y que 
esto puede ir creciendo en el futuro, ya que dicho impuesto es el impuesto local 
de mayor importancia en países que se encuentran en desarrollo por lo que los 
gobiernos locales tienen el gran desafío de lograr desarrollar y genera un 
mantenimiento de infraestructura urbana y la provisión de servicios municipales; 
asimismo, menciona que el impuesto predial con respeto al PBI y la recaudación 
tributaria total presenta la recaudación más baja. (p. 02). Por lo tanto, es 
importante que a través de dichos gobiernos locales se puedan generar 
iniciativas para darle mayor valor y realce al impuesto predial que va a contribuir 
a generar mayores beneficios a toda la comunidad.  

Asimismo Javier Alfaro Díaz y Markus Rühling (2007) concluyen que impuesto 
predial es importante para fortalecer las finanzas de cada localidad con el fin de 
cubrir los gastos discrecionales; sin embargo, si se necesita que los ciudadanos 
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cumplan con el pago de los impuestos voluntariamente debe existir una buena 
calidad de inversión local y servicios prestados (p. 22). Todos los impuestos son 
de suma importancia y es necesario lograr que los ciudadanos tengan la 
iniciativa de cumplir con sus obligaciones tributarias de manera voluntaria y no 
sentirse presionados de ninguna manera por lo que será indispensable educar a 
las ciudadanos en una cultura tributaria. 

Asimismo, Deniss Diana Pizarro Salas con su investigación titulada “Puntos 
críticos de la ordenanza de arbitrios en el distrito de San Isidro” en la cual hace 
una investigación sobre los impuestos de arbitrios de dicha municipalidad a 
través de la Ordenanza N° 413-MSI, la cual se encarga de regular los arbitrios 
municipales por medio de la participación de diversas áreas del gobierno local 
por lo que se deben sustentar los servicios, costos y distribución ante la 
Municipalidad Provincial (2017: pp. 11). A partir de ello, hay diversas normas que 
se encargan de regular la recaudación de impuestos municipales como son las 
ordenanzas con el fin de lograr de generar una mayor responsabilidad y mejor 
aplicación de los procesos de recaudación. 

Por otro lado, María Inés Esquivel Valdivia en su investigación denominada 
“Estudio de casos del proceso de recaudación del impuesto predial en los 
distritos de Lima Metropolitana” publicada en el 2017  analiza los procesos de las 
Administraciones Tributarias locales de algunos distritos de Lima Metropolitana y, 
a la vez, investiga sobre los principales dificultades que no se logre un proceso 
de recaudación eficaz en distritos de Villa María del Triunfo y San Martín de 
Porres con el objetivo de buscar las deficiencias que tienen las Administraciones 
Tributarias con respecto a la recaudación de los impuestos prediales (pp. 11). 
Ante ello es necesario analizar cuáles son las principales problemáticas que 
afectan en el proceso de la recaudación tributaria por lo que sería analizar a cada 
municipalidad y como estas se encargan de ejecutar la recaudación de su 
impuesto predial, ya que cada municipio aplica de manera distinta sus procesos.  

Por lo tanto, María Esquivel (2017) concluye que las Administraciones Tributarias 
deberían buscar la manera de crear una cultura tributaria en los contribuyentes 
para que cumplan con el pago de los impuestos para disminuir los niveles de 
morosidad y que se debe contar con el apoyo de las autoridades con el fin de 
obtener todos los recursos necesarios para aplicar a los procesos (pp. 118). Ante 
ello, es importante y necesario que las autoridades competentes tengan la 
iniciativa de generar cambio en sus municipios y conjuntamente con las 
Administraciones Tributarias buscar el cambio los procesos de recaudación 
conjuntamente con los pobladores logrando que ellos puedan entender que más 
que una obligación es un deber que nos corresponde como ciudadanos. 
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7.2. Bases Teórico: 
 

Municipios  

Los municipios son instituciones que tienen  la finalidad de lograr una adecuada 
organización dentro de la sociedad.  Según Juan José Jiménez (2008) menciona 
que la municipalidad conjuntamente con el gobierno Municipal tiene el objetivo de 
representar a todos los ciudadanos para satisfacer las necesidades de estos con 
la finalidad de lograr el bienestar social de los habitantes por medio de 
regulaciones, servicio públicos, entre otros; asimismo; se busca promover que los 
ciudadanos participen activamente dentro de la sociedad (p. 04). A partir de ello es 
importante tener en cuenta que los municipios son entidades primordiales dentro 
de la sociedad debido a que son entes que se encargan de brindar servicios para 
satisfacer las necesidades de los ciudadanos de acuerdo a la jurisdicción que 
pertenecen por medio de regulaciones las cuales establecen las normas que se 
tiene que ejecutar. 

A lo largo de la historia estas instituciones se han ido creando y consolidando en 
nuestro país desde tiempos remotos. Por lo tanto, es importante tener 
conocimiento sobre ello y como se han ido instaurando en Perú. Según Alejandro 
Salas Zegarra (2013) en el periodo incaico los incas concibieron al Estado como 
una institución divisor de trabajo y las personas tiene deberes y que les permiten 
gozar de ciertos beneficios, por otro lado, en el periodo colonial se crean los 
municipios de acuerdo al modelo de España y las autoridades eran propuestas por 
el virrey o a veces por el Rey de España y, finalmente, en el periodo Republicano 
se establece que en toda localidad debe existir un municipio y que la elección de 
los miembros se ejecutaría a través de elecciones populares (pp. 177 – 180). Por 
lo tanto, se puede evidenciar que los municipios han ido surgiendo de manera 
progresiva a lo largo de nuestra historia por lo que, actualmente, son instituciones 
de importancia dentro de la sociedad para buscar satisfacer las necesidades de 
los ciudadanos. 

Los municipios son entidades que están presentes en todo nuestro país. De 
acuerdo a un informe del INEI (2017) muestra la cantidad de municipios que 
existen en nuestro país correspondientes a municipios provinciales, en centros 
poblados y en distritos entre los cuales existen un total de 4 385 municipios con un 
total poblacional de 31 826  018 pobladores (Anexo 3). A partir del cuadro 
presentado se puede analizar que existen mayores municipios en los centros 
poblados, en este caso, el departamento que tiene mayores municipios en estos 
centros poblados es Cajamarca con un total de 345. 

Ante ello, se concluye que estas entidades son un medio de contribuir a buscar el 
bien común a los ciudadanos con el objetivo de poder satisfacer las necesidades 
de los habitantes.  

Por ello, a lo largo del tiempo estas organizaciones han tenido presencia en 
nuestro país por lo que han ido evolucionando hasta hoy y por lo que cada 
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ciudadano tiene la potestad de poder ejercer el voto democrático para poder elegir 
a sus representantes municipales. 

Es importante mencionar que los municipios son entidades que están buscando 
desarrollarse efectivamente para lograr mejores resultados en sus gestiones. Por 
lo tanto, según el Informe de Actualización de Proyecciones Macroeconómicas 
emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) se menciona que se está 
realizando una estrategia para mejorar la competitividad y productividad para 
lograr una trascendencia de la Política Nacional de Competitividad y Productividad 
(PNCP) para lo cual se menciona que hay municipios participando en dicha 
estrategia para conocer los niveles de competitividad territorial (p. 43). Por lo tanto, 
a partir de ello se puede analizar que los municipios se encuentran en constante 
apoyo a la sociedad y buscan los medios para lograr el progreso no solo de los 
habitantes que pertenecen a su jurisdicción, sino a proyectos que contribuyan a 
buscar un bienestar nacional. 

Por lo tanto, es importante que estas instituciones tengan apoyo de otras 
entidades para que cumplan con sus funciones de manera más eficiente y eficaz 
dentro de la sociedad, ya que cabe resaltar que no todos los municipios se 
encuentran en las mismas condiciones por lo que se puede notar una gran 
diferencia entre ellos. Es importante mencionar que se debe brindar apoyo social, 
económico y ambiental a cada una de estas instituciones debido a que es 
importante buscar el bienestar de los ciudadanos ya en especial para los grupos 
más vulnerables de la sociedad como son niños, personas con discapacidades, 
adultos mayores que necesitan contar con servicios que les ayuden a tener una 
mejor calidad de vida sin dejar de lado proyectos que se encarguen de generar un 
mayor cuidado del medio ambiente buscando una concientización hacia los 
ciudadanos para cuidar del lugar donde convivimos. 

 

Ley Orgánica de Municipalidades 

Los municipios son entidades que tienen la facultad de buscar el bien social de los 
pobladores los cuales están normados por diversas regulaciones siendo una de 
ellas la Ley Orgánica de Municipalidades que se encuentra dirigida a todas estas 
instituciones para lograr una mejoría al momento de realizar sus funciones por lo 
que se encarga de brindar toda aquella información necesaria y oportuna para 
aplicarla en sus gestiones. 

La Ley Orgánica de Municipalidades fue emitida por el Congreso de la República 
la cual fue publicada en el Diario El Peruano el 27 de mayo del 2003. Po medio del 
artículo 1 del  título 1 se menciona que  la finalidad de la presente ley es contribuir 
con normas sobre la creación, origen, naturaleza, autonomía, régimen económico 
de las municipalidades, mecanismos de participación ciudadana y la interacción de 
los municipios con organizaciones del Estado y privadas (p. 28). Por lo tanto, se 
evidencia que dicha ley no solo se encarga de brindar una normativa para la 
adecuada ejecución de sus funciones, sino que busca que los ciudadanos puedan 
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participar activamente dentro de los municipios y, además, se busca lograr que 
exista una relación entre entidades públicas y privadas. 

 Por ello, considero que este último punto es de mucha importancia debido que si 
se quiere lograr obtener buenos resultados se necesita de un trabajo en equipo 
con otras entidades para tener una visión más amplia y una perspectiva completa. 

Por otro lado, como ya se mencionó anteriormente, las municipalidades se dividen 
en municipios provinciales, distritales y de centros poblados por lo que en dicha 
ley se especifican las funciones que cada una de ellas tiene ya sea de manera 
individual, como también, de forma compartida. A partir de ello, se evidencia que 
esta Ley presenta especificaciones que se deben cumplir por cada uno de estas 
instituciones de acuerdo a la jurisdicción que pertenecen y los objetivos que se 
plantean.  

Asimismo, dentro de dicha ley existen artículos que se enfocan en brindar 
información sobre programas sociales de defensa y promoción de derechos; de 
educación, cultura, deporte y recreación; seguridad ciudadana; promoción del 
desarrollo económico local; entre otros. Por lo cual es un Ley que se enfoca en 
diversos aspectos de la sociedad, ya que no solo debe enfocarse en el aspecto 
económico sino también en el aspecto social y de ayuda constante hacia los 
ciudadanos brindando los medios para que puedan tener un desarrollo integral 
dentro de la sociedad. 

Además, esta Ley también se enfoca sobre los aspectos medio ambientales, ya 
que estas entidades deben tener la responsabilidad de aprobar proyectos que 
sean dirigidos hacia la preservación del medio ambiente los cuales también deben 
ser incentivados desde los municipios. 

 

Tributos   

En el transcurso de los años los tributos han sido de mucha importancia en la 
sociedad por lo que estos han  ido teniendo una influencia cada vez más mayor. 
Por lo tanto, se han ido creando diversas regulaciones para que cada ciudadano 
pueda cumplir con dichas obligaciones tributarias, ya que, como se sabe, dichos  
tributos son un medio de financiación dentro de la sociedad por  medio de los 
cuales se busca cubrir las obras públicas como colegios, hospitales, entre otros, 
con el objetivo de que los ciudadanos puedan acceder a servicios básicos para el 
desarrollo integral de los seres humanos.  

Según Humberto Medrano (s.f) de acuerdo a su concepto de tributo menciona que 
tradicionalmente los recursos del Estado se han clasificado en originarios y 
derivados, en este caso, los primeros se refieren al patrimonio del propio Estado y 
los derivados son obtenidos por las economías privadas (p. 37). Ante ello, se 
puede decir que los originarios son aquellos que provienen de todas aquellas 
actividades que realiza el Estado para cubrir el gasto público y los derivados 
depende de las entidades privada que a través de su obligación tributaria como 
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contribuyentes son un beneficio para generar obras públicas y satisfacer las 
necesidades de la sociedad. 

Asimismo, es importante tener en cuenta que los tributos se encuentran divididos 
en tres grupos dentro del cual tenemos a los impuestos, contribuciones y tasas. A 
continuación se explicarán cada uno de ellos. 

Impuestos: Es un tipo de tributo  que se brinda al Estado como 
financiamiento para los gastos públicos. Entre los principales impuestos 
tenemos a los siguientes: Impuesto a la Renta (IR), Impuesto General a las 
Ventas (IGV), Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF), Impuesto 
Temporal de Activo Neto (ITAN).  

Contribuciones: “Se denominan contribuciones a los tributos cuyo hecho 
imponible consiste en la obtención por el obligado tributario de un beneficio 
o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la  
realización de obras públicas y el establecimiento o ampliación de servicios 
públicos (González s.f.: pp. 13) 

Tasas: las tasas son un tipo de tributo que son satisfechos voluntariamente 
por los ciudadanos a cambio de la obtención de algún tipo de prestación 
pública (González s.f: pp. 11). Entre los tipos de tasas tenemos: tasas por el 
uso de servicios públicos y tasas por el uso del dominio público. 

Por lo tanto, los tributos son necesarios en una sociedad debido a que forman 
parte del financiamiento para el gasto público que tiene la finalidad de satisfacer 
las necesidades de los ciudadanos. 

 

Impuestos de los Gobiernos Locales  

Como se analizó con anterioridad los tributos presentan tres clasificaciones y una 
de ellas es el Impuesto. Por lo tanto, en dicha investigación nos basaremos en los 
impuestos municipales que son regidos por los Gobiernos Locales. Por lo tanto, 
los que tiene la potestad de ejercer la recaudación de dichos impuestos son los 
Municipios Distritales y Provinciales.  

En el caso de los Municipios Distritales se encuentran los siguientes impuestos: 

 Impuesto Predial 

 Impuesto de Alcabala 

 Impuesto a los espectáculos públicos no deportivos 

 Impuesto a los juegos 

En el caso de los Municipios Provinciales se encuentran los siguientes impuestos: 

 Impuesto al patrimonio Vehicular 

 Impuesto a las apuestas 

 Impuestos a los Juegos 
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Según el Ministerio de Economía y Finanzas (2017) menciona que los Gobiernos 
Municipales también pueden crear contribuciones y tasas de acuerdo a la 
jurisdicción a la que pertenecen, por lo que los principales ingresos que tienen por 
tasas son los arbitrios los cuales se generan a través de servicios de limpieza 
pública, seguridad, mantenimiento de parques y jardines (p. 06). Por lo tanto, 
dichos gobiernos tienen la finalidad de velar por el cumplimiento tributario brindado 
diversos servicios públicos en la sociedad 

A partir de ellos podemos analizar que los gobiernos municipales tienen la 
obligación de cumplir con la recaudación de determinados impuestos con respecto 
a la jurisdicción que pertenecen y, a la vez, se encuentran en la capacidad de 
poder crear tasas y contribuciones. 

 

Contribuyente 

Una de las herramientas más importantes de la sociedad somos todas las 
personas que la habitamos, ya que cada uno de nosotros cumple con diversos 
roles en la sociedad y uno de ellos es de ser contribuyentes. Por ejemplo: desde 
que una persona va a realizar una compra a un supermercado va a tener la 
obligación de pagar impuestos y uno de ellos es el IGV (impuesto General a las 
Ventas) por medio del cual estamos cumpliendo con la obligación tributaria de 
pagar el impuesto por dicho producto.  

En nuestra sociedad no todos los contribuyentes actúan con responsabilidad, ya 
que algunos cumplen con el pago correspondiente de sus tributos y otros no. En el 
caso de los que no cumplen con la obligación tributaria se puede deber a una falta 
de conocimiento de las leyes o una mala interpretación de estas, pero si cometes 
alguna falta teniendo consciencia a de que no estas cumpliendo con el pago 
correcto de tus tributos dicho hecho se denomina evasión tributaria y la cual está 
penada. 

Por lo tanto, es importante educar a las personas e incentivarlas que cumplan con 
el pago de sus tributos de manera voluntaria sin que se sientan amenazadas de 
cumplir debido a que pueden ser sancionados. Es importante tener una sociedad 
que pueda comprender que el pago de los tributos es justo por lo que no sería 
necesario cumplir con ello bajo presión, pues es una obligación que cada uno de 
nosotros tiene. 

 

Evasión Tributaria 

La corrupción a lo largo de los años se ha ido incrementando en la sociedad. En 
este caso, el aspecto tributario no ha sido indiferente, ya que muchas personas 
naturales y jurídicas no declaran todos los ingresos que generan en un 
determinado periodo para que de esta manera no cumplan con el pago 
correspondiente de sus tributos a lo que se denomina una evasión tributaria. 
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De acuerdo a Erick Lahura (2016) lograr una reducción de la evasión tributaria es 
una función de la administración tributaria con el objetivo de lograr mayores 
recursos para el país por lo que es necesario comprender las causas de la evasión 
y tener en cuenta los estimados referenciales (p.02). Se tiene entendido que la 
recaudación de impuestos genera mayores ingresos a un determinado país debido 
a que será usado como medio de financiamiento; sin embargo, al evadir los 
impuestos dichos ingresos decrecen y disminuye la cantidad monetaria para 
solventar los gastos públicos de una sociedad. Por ello, es importante conocer a 
fondo cuales son las causales que permiten generar esta evasión para 
comprender mejor dicho problema y darle una solución. 

La evasión tributaria es una mala acción que se sanciona si se hace práctica de 
ella por lo que cometerla va a generar consecuencias legales para todos aquellos 
que se arriesgan al momento ejecutarla.  La mayoría de las personas que cometen 
evasión de impuestos son conscientes de lo que están haciendo y a pesar de las 
sanciones que existen lo cometen. Por lo tanto, es necesario que se eduque 
tributariamente a los ciudadanos contando con el apoyo del Estado y la 
Administración Tributaria con el objetivo de  buscar mecanismos para erradicarla 
o, en todo caso, disminuir el nivel de la evasión tributaria.  

 

Cultura Tributaria 

Un tema muy importante en la actualidad para poder lograr con las obligaciones 
tributarias dentro de la sociedad es poder lograr una cultura tributaria por lo que es 
importante que los ciudadanos sean conscientes que cumplir con las obligaciones 
tributarias es una obligación que se tiene con la sociedad para que el Estado 
tenga un medio de financiamiento y pueda cubrir los gastos de los servicios 
públicos.  

De acuerdo a Segundo Castillo y Paola Castillo (2016) la cultura tributaria se basa 
en lograr obtener el cumplimiento de los deberes y las obligaciones tributarias 
ejecutadas por el contribuyente de manera voluntaria sin que se sientan 
presionados y/o sentirse incentivados en cumplir con el pago de los tributos por las 
sanciones que estos puedan obtener por no cumplir con dichas obligaciones ( p. 
04). Ante ello, es importante que cada uno de los ciudadanos tome conciencia 
sobre sus obligaciones dentro de la sociedad y poder lograr una sociedad 
responsable y comprometida a buscar el bien de la sociedad. 

Según Katherin Lizana Rivera (2017) menciona que en la actualidad el concepto 
de cultura tributaria no se le ha brindado la importancia necesaria, ya que no se 
está educando desde una temprana edad para cumplir con dicha obligación 
debido a que la mayoría de las personas piensan que no reciben nada a cambio 
de contribuir tributariamente con el estado (p. 01). Por lo tanto, es necesario que 
se deba crear mecanismos que faciliten poder lograr una sociedad responsable 
con sus obligaciones tributarias y ,a la vez, informar que el pago de tributos es 
beneficio para todos debido a que dicha recaudación es utilizada con fines de 
satisfacer necesidades a de los ciudadanos por medio de los servicios públicos. 
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Por otro lado, de acuerdo a Dulio Solórzano (s.f) menciona que existen factores 
que contrarrestan el desarrollo de lo países como es la evasión tributaria, 
corrupción y la informalidad que llegan a cierto nivel que no pueden ser 
controlados por las administraciones tributarias; sin embargo, gran parte de los 
ciudadanos no contribuye para erradicar dichos factores por lo que es importante 
que se deba aplicar una agresiva cultura tributaria ligada  a brindar una educación 
tributaria adecuada (p. 04). Es importante que se desarrolle una educación 
tributaria en la sociedad, sobretodo, desde la educación primaria debido en que en 
esta etapa el individuo se encuentra en plena etapa de crecimiento y donde 
adoptan comportamientos, desarrollan posturas y puntos de vista sobre todo 
aquello que les rodea por lo que sería importante que desde una temprana edad 
puedan tener la facilidad de conocer sobre sus obligaciones tributarias por lo cual 
los docentes deben estar capacitados correctamente para cumplir con tan 
importante labor para el futuro de la sociedad. 

Lograr una cultura tributaria en los contribuyentes es un trabajo que se tiene que 
realizar conjuntamente con las autoridades competentes y los ciudadanos  con el 
objetivo de que estos puedan tener la confianza en las autoridades para cumplir 
con sus obligaciones tributarias y, a la vez, que se les eduque para comprender el 
verdadero fin de poder contribuir con la sociedad. Por lo tanto, se espera vivir en 
una sociedad con un gran nivel de cultura tributaria como es posible en países 
más desarrollados. 

 

Obligación Tributaria 

La obligación tributaria es considerada aquella obligación que tiene el sujeto 
pasivo de pagar el tributo al Estado que sería el sujeto activo y que su fundamento 
se encuentra en un mandato legal condicionado por la Constitución (Aguayo 2014: 
p. 241). Por ello, contar con una obligación tributaria es tener una responsabilidad 
de cumplir con el pago de los impuestos que nos corresponden.  

Por lo tanto, es importante tener en cuenta en qué momento nos encontramos 
ante una obligación tributaria para cumplir adecuadamente con el reconocimiento 
de dicha obligación. Por ello, SUNAT presenta un gráfico en el cual se evidencia la 
obligación tributaria – IGV de acuerdo a determinadas situaciones ya sea en un 
retiro de un bien o en importaciones, en la venta por primera vez de bienes 
inmuebles, entre otros (Anexo 4). 

Para que cada persona pueda comprender que posee una obligación tributaria 
debe comprender que es su obligación como ciudadano, además, debe educarse 
en una cultura tributaria que le ayude a comprender que es una responsabilidad 
que cada habitante posee por lo cual es importante evitar cometer una evasión 
tributaria.  

Asimismo, hay leyes que tienen la finalidad de normar el cumplimiento de 
obligaciones por lo que cada contribuyente debe estar en la capacidad de conocer 
acerca de dicha regulaciones de acuerdo a las actividades que realizan para 



 
28 

cumplir con las leyes; sin embargo, también hay acciones legales para los que 
actúan mal intencionadamente con la obligación tributaria con el fin de obtener un 
beneficio propio que no presenta  relación con las regulaciones estipuladas por las 
autoridades competentes y el cumplimiento de la obligación tributaria. 

 

Fiscalización 

La fiscalización es un medio que te permite supervisar si se está cumpliendo con 
el pago de las obligaciones tributarias. En este caso, es la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) quien se encarga de 
realizar el monitoreo del pago de las obligaciones tributarias. 

Según el Ministerio de Economía y Finanzas – MEF (2013) “la fiscalización 
tributaria del impuesto predial es el conjunto de actividades desarrolladas por la 
administración tributaria municipal destinadas a verificar el cumplimiento de las 
obligaciones relacionadas con este impuesto” (pp. 11). Por lo tanto, existe una 
administración tributaria en los municipios que se encarga de velar por el 
cumplimiento del pago de los impuestos. 

La administración tributaria municipal debe contar con una determinada 
organización para cumplir con su función de fiscalizar. En este caso, el MEF 
(2016) presenta los aspectos que se deben considerar empezando por la creación 
de la unidad de fiscalización hasta una distribución de funciones como se detalla 
de la siguiente manera: 

i. Creación de la unidad de fiscalización 
ii. Funciones 
iii. Infraestructura 
iv. Indumentaria y material de trabajo 
v. Tecnología y equipos 
vi. Bases de datos 
vii. Perfil de los colaboradores 
viii. Distribución de las labores 

Los aspectos anteriormente mencionados son de mucha importancia en un 
proceso de fiscalización municipal. En primer lugar, debe existir una unidad de 
fiscalización que tenga claro sus objetivos conjuntamente con el apoyo de las 
diversas áreas de los municipios, sobre todo, el área de impuestos. En segundo 
lugar, es primordial que las funciones que realiza se ejecuten de manera eficaz y 
eficiente al momento de la fiscalización. Asimismo, se debe contar con una 
infraestructura adecuada apta para que la administración tributaria municipal 
trabaje efectivamente y, a la vez, contar con oficinas para dar una adecuada 
información a los contribuyentes. Además, las personas encargadas de la 
fiscalización deben contar con el atuendo adecuado que certifique su labor 
fiscalizadora por parte de la municipalidad; sin embargo, ello se debe 
complementar contando con la tecnología y equipos actualizados que contribuyan 
a la eficiencia de la fiscalización y que se cuenten con programas que se 
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encarguen de almacenar toda la información ordenada y pueda ser utilizada 
cuando se la requiera por lo que ello ayudará a contar con una base de datos que 
recopile la información de cada uno de los contribuyentes y ser usada en cualquier 
momento, sobre todo, en los periodos de fiscalización; sin embargo también es 
importante contar con la base de datos de otras instituciones para complementar y 
obtener información más completa. El perfil de los colaboradores es muy 
importante debido a que se requiere a personas que se encuentren capacitados y 
tengan las competencias intelectuales para cumplir con la fiscalización municipal 
y, finalmente, la distribución de labores que es una manera de no centralizar todo 
en un determinado grupo de personas, ya que si se desea eficiencia lo primordial 
es que se deleguen las responsabilidades. 

 

Rediseño de procesos 

El rediseño de los procesos es una herramienta utilizada en las organizaciones 
para mejorar la eficiencia de sus procesos debido a que no se están cumpliendo 
los objetivos propuestos por la organización. Por ello, se busca mejorar el proceso 
actual o empezar desde cero creando uno totalmente nuevo. 

Para aplicar un rediseño de procesos se deben realizar estudios que contribuyan a 
la creación del nuevo proceso. Por lo tanto, Sebastián Águila Orellana (2011) 
menciona que los procesos deben ser analizados dentro de los departamentos 
que conforman a cada uno de los municipios por lo que existen diversas 
metodologías que se pueden usar para obtener los resultados requeridos (p. 20). 
Para ejecutar un determinado rediseño de procesos se busca generar cambios 
que sean más beneficiosos para la organización, pero para ello existen algunas 
metodologías para realizar un reingeniería como: 

i. Six Sigma 
ii. Lean Thinking 
iii. Enfoque de rediseño de procesos 

En el caso del Six Sigma. Sebastián Águila (2011) dice que esta metodología se 
encarga de ofrecer un servicio o producto de la manera más rápida y eficiente. 
Dicha metodología se basa en una curva de distribución normal con el objetivo de 
poder determinar una varianza de una actividad cualquiera con la finalidad de 
elaborar los pasos que se requieren para el control de calidad y la optimización de 
los procesos (p. 21). Para poder ejecutar dicha metodología existen diversos 
procesos como: 

 Definir el proceso a estudiar 

 Medir y recopilar los antecedentes necesarios 

 Analizar los datos obtenidos 

 Mejorar, respecto a los datos obtenidos 

 Controlar las mejoras propuestas 
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A partir de lo mencionado el primer paso es analizar el proceso que se va a 
estudiar y saber cómo este está funcionando para poder medir y recopilar todos 
aquellos antecedentes necesarios para ejecutar el rediseño. Luego de obtener 
toda la información necesaria se deberá analizar para poder tener una visión más 
amplia del proceso. Por lo tanto, luego de tener toda la información requerida se 
tendrán que analizar todos aquellos aspectos que se espera mejorar y al momento 
de aplicar dichas mejoras se debe realizar un monitoreo para evidenciar si están 
cumpliendo con los objetivos propuestos. 

En el caso de Lean Thinking, “esta metodología consiste en una serie de métodos 
y herramientas que están orientadas a eliminar las pérdidas por demoras e 
ineficiencias en los procesos internos de la organización, prevenir y eliminar fallas 
producto de la producción y buscar de manera continua la perfección y el 
mejoramiento de la calidad” (Águila 2011: p. 22). Por lo tanto, por medio de la 
presente metodología se buscar instaurar procesos para mejorar la calidad del 
servicio de la organización por lo que se basa en eliminar todas aquellas fallas y 
deficiencias presentes en los procesos. 

Finalmente, en el caso del enfoque de rediseño de procesos este proceso busca 
facilitar la implementación de tecnologías en los rediseños que se han propuesto y 
existen algunos pasos importantes para aplicar esta metodología los cuales son: 
(Águila 2011: p. 23). 

 Definición del proyecto 

 Análisis de la situación actual 

 Propuesta de rediseño 

A partir de lo mencionado anteriormente de debe hacer una definición de los 
procesos para comprender la forma en que estos actúan y comprender los 
objetivos del proyecto para poder analizar la situación actual con el fin de poder 
redefinir los objetivos que se quieren lograr con el nuevo proyecto y luego de ello 
hacer el estudio necesario emitir una propuesta del rediseño. 

Por medio del proyecto se busca realizar un análisis de una municipalidad de un 
distrito de Lima Metropolitana con la finalidad de analizar su proceso de 
recaudación de impuestos y proponer uno nuevo para mejorar la eficacia y 
eficiencia por lo que se necesitará del compromiso de los contribuyentes 
incentivando en ellos una cultura tributaria para que, a la vez, se pueda erradicar 
las malas prácticas como la evasión tributaria que se encuentra promovida por la 
corrupción persistente en nuestra sociedad. Por lo tanto, nos basaremos, en la 
reingeniería para aplicar mejores políticas en el proceso de recaudación de 
impuestos y que  sirva de ayuda para los demás municipios que tienen 
inconvenientes en los resultados anhelados con respecto a su proceso de 
recaudación de impuestos. 
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9. Anexos: 

Anexo 1: Las tres C de la reingeniería 

 
Elaboración: Propia 
Fuente: Escalera, Masa & Rojo 

 

Anexo 2: Fases de la gestión de procesos 

 
Elaboración: Juan Bravo Carrasco 
Fuente: Gestión de Procesos 
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Anexo 3: Número de municipalidades y población total proyectada al 30 de junio, 
según departamento, 2017  

Elaboración: INEI 
Fuente: INEI 
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Anexo 4: Nacimiento de la obligación tributaria 

 
Elaboración: SUNAT 
Fuente: SUNAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


